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Espediente: COTAÍP/84B/2019

Folio PNT:

Acuerdo COTAI P/1168-01511619

CUENTA: Mediante l.i Plataforma Nacional de Transparencia y/a Sistema Infame*, siendo las

diecisiete horas con veintiún minutos del día doce de agosto tfe dos mü diecinueve, se recibió

solicitud de Infurmación con número de folla 01511619; par lo que acorde al marco

normativo que ilge en materia de Transparencia, en la entidad ye.sie municipio, se procede

a emitir el correspondente acuerdo. - - ton&te.

ACU E HDO

COORDÍNACIÚN D£ TRANSPARENCIA V ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DFl H.

AVUNTAMIENTO CONSTITUCIÓNAl. DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABA5CO; EN LA CIUDAD

DE VILLAhERMOSA, TABASCO, VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: i,i cuenta que antecede, se ¿cuerda.
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PRIMERO Vía eletlrünlca Se tuvo el folio INFOMEX 01511619, par presentando la solicitud

de información ba|o los siguientes términos. "Presentar en versión pública las órdenes de

paga; para las nóminas en versión publica por gratificación que se les ha pagado a los

delegados, municipales de mayo, junio y julio de 2019." (51c).

SEGUNDO El articulo 6? apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estado? Unidos Mexicanos que esiablece que loria te información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, árgano y orga^srno federal, estatal y municipal, es públka sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de Interés publico y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes, y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el

principio de máxima publicidad, la información gue se refiere a la vida privada v las datos

personales será protegida en los términos y con las excepciones que lijen las I e/e 5, articul

4P bis de la Constitución Política del Esiado Libro y Soberano deTabasco menciona que él

derecho a la información es inherente al ser humano y por lo lanío el Estado tiene la'>

obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada o en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el
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derecho a Id intimidad que mcluyp I ■ privacidad de '■■ vida familiar en primer grado y en

general la que se refiere a sus datos personales, atendiendo al principio de máxima

publicidad en el ejercicio del derecho do acceso a la información pública y ül cumplimiento

de las obligaciones en materia de transparencia, toda perbüna, sin distinción de ningún tipo

y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus daLos personales, o solicitar la rectificación

de éstos, el articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Publica,

señala que en la aplicación e inlerprotación ' i . presente Ley deberá prevalecer el principio

de máiirna publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de Iuí Estado*

Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano ^ea parte,

asi como en las resoluciones y s-enteruia^ "intuíanles que emiten los órganos nacionales e

internacionales especia I izados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección

más amplia. Para el caso de la mterprctación, su podrá tomar en cuenta 1o&/ criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e interna cía na les, en materia de

transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la Informad^! en posesión de tos

sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de

excepciones, que deberán estar definidas y sor además legitimas y estrictamente necesarias,

en una sociedad democrática - -

""1

TERCERO, Con fundamento en tos artículos 45 fracción II, L23 v 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la información Pública, 49, 50 fracción III y US de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Púhlica del Eitddü de Tabasco, siendo de la

competencia de este H Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, con fundamento en el artículo 137 de la ley de fa materia, la solicitud de.

informar ion que en el présenle caso nos ocupa, se turnó pora su atün-ión a la Dirección de

Finanzas, qu\cn mediante oíteto DF/UAI/21QI/2019 informó "Se hoce de su conocimiento

que en esta Dirección de Finamos del H. Ayuntomlentv del Municipio de Centro, Tatiasco,

no obro registro ds información referente u las ordenes de pagos para las nóminas por

gratificación que se les ha pagado a los delegados municipales de mayo. Junio y

Pe.piieitas.cnid seicmitcn en términos del oficio señalado con antelación, consistente

una |01| foja útil; documentos que quedan a su disposición mediante la Plataforma
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Nacional de Transparencia y/o Sistema, Informe* en los cuates se advierte que dichas

Dependencia, son lasque acorde a susobligacionet, y atribuciones prevista en el artículos 1

99 del Reglamento de la AdmmislraclOn Publica del Municipio de Centro, Tabasco, le

corresponde pronunciarle respecto de la información pretendida por la parte interesada.-

Cabe señalar, que de conformidad con lo presto por el artículo 6fl, en su penúltimo y

último párrafo de la Ley <Je la maleria señala. "Ningún Sujeto Obligado está forrado a

proporcionar Información cuando se encuentre impedido de conformidad con esta Lev

para proporcionarla o no esté en su oo$e$íón al momento de efectuarse la solicitud" y

'La Información se proporcionará en el estado en que se encuentra, la obligatoriedad de

los Sujetos Obiiqadoi de proporcionar información no comprende el procesamiento de ia

misma, ni ei presentarla conforme ol interés del solicitante, con excepción de la

Información Que, requiera presentarse en versión pública." 5irve de apoyo el siguiente.

Cntertv S/10 "Los dependencias y entidades na están obligadas a generar documentos ad

hoc para responder una soficitud de acceso a la ¡nfaimación. Jamando en consideración

io establecido por el articulo 42 de ¡a Ley Federal de Transparencia y Acceso a !a

información Pública Gubernamental Que establece que las dependencias y entidades sólo

estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en íus archivos, las

dependencias y enttdades no están obligadas a elaborar documentos ad hocpara atender

las solicitudes de información, sino aue deben garantizar el acceso a la información con la

que cuentan enelfoimato que la misma asila permita o se encuentre, eu aras de dar

satisfacción a ¡a solicitud presentada. Expedientes: 0438/08 Pernea Exploración y

Producción - Alonso lujambia Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicas y Reactivos de

México 5.A. de C.V. - Moría Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y

Tecnología - Jacquefine Peschard Mariscal 5160/09 Secretaria de Hacienda y Crédito

Público -Ángel Trinidad Zaidivar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerologia-Jacqueline

Peschard Mariscal" ■

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado que para cualquier aclaración o mayor

información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,

puede acud^ a esla Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edilicio H" 105, 2" piso.

Col Tabasco 2000, Código Postal S6035, en horario de 08.00 a 16:00 horas de lunes a

viernes, en días hábífes, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos

de garantizarle el debido ejercicio dpl derecha de acceso a la información.— - —

Oiie F^Cirno vía 5. ed 'ico No "05. 2do P col
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QUINTO. En lénniíTO de lo depuesto en leu artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Accedo a la Información Publica, 50, 132, 133 , ÜS V 1^9 de lá ley ^e 'ü

materia, natifíquc^c al solicitante, vía electrónica por medio de la Pl-Jiaforins Nacional de

Transparencia y/o Sisieina Iniome*, m^eriandü fntígrameine el presente acuerdo y

publiquen la solicitud recibida y la íespiiesfa dada en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado, ademán túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqucño de

Transparencia! y Acceso a la Información Pública (IÍAIPJ quien es Id autoridad rectora en

i de transparencia y accedo a la información publica en el Esiado, para sj

de ley a que hubiere lugar. ~ — - —

SEXTO. ftemítd!>e topia de e^ie acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en

el présenle aiunto como total y le^almente cancluldo -

oportunidad,

I

_

1

Asi lo acordó, manda y firma, fa Lie. Martha Elena Celenno Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la información Pública del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, por y ante el lie, "i'"* r¿*¿~

legalmenle actúa y da fe, en la Ciudad di

losvelntltre9'3ÍW*lme5de

t con quien

del fstadb.de Tabasco, a

Cumplas?.
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DIRECCIÓN OE FINANZAS

UNIDAD DE ASUETOS JURÍDICOS

"2019 ano del Caudillo deJ Sur. Emiliano
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Villahermosa,

Oficio No. DFíUAJ'"2101í20''9

Asunto- Sh informa.

_2_?_dJ.iao-st<> ÜeíOiB.

CENTRO
LIC. WARTHA ELENA CEFERlNQ IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO

DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE.

En atención al oficio con número CÜTAIPÍ2B9Q/2Ü19 de feote

que salíala informe en relación con los siguientes datos 4*j>pe~íliénté Numero
COTAIPfó4&2019, Folio PNT &+511619 Asunto Solicitud de Acceso a la Información

Información solicitada "Presentar on versión pública las órdenes de pagos para ías

nóminas en versión publica por gratificación que se les lia pagado a los delegados

municipales de mayo, junio yjulio cte 2019 "(Sic).

Informo. De conformidad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Taba seo. 99 fracciones I a la XLlll del Reglamento de la Administración Pública

del Municipio de Centro asi corno para dar cumplimiento a lo estipulado en el 45, fracciones

II. IV. X y XII de la Ley General tfe Transparencia y Acceso a la Información Pública 49, £0

fracciones III XI. XV y XVII y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Publica del Estado de Tabasco se hace de su conaemuento que en esla Dirección de

Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, no obra registro de

información referente a las Ordénes de pagos para tas nóminas per gratificación qus so
les ha pagado a los delegados mt/nioipalQs de mayo, jt/nir, yjulio do 2019

Sin otro particular aprovecho \s acasLÓn para, enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

M. AUD. CARftrErreS&JrlA DE LA CRUZ

DIRECTORA DE FINANZAS HüRECCrÚN' DE

Ijrp Ihr h .h i .-, rL^ri-,n ril J.H_ii :.»■ Ii "ir\± -

Prolongación Paseo ia ■vo Í4O1 cubrria Tabaco ?C00 G.P 8603?


